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to de justicia como acción partici
pativa social derivada de ese Estado 
de derecho. 

F emández plantea que la teoría 
de la Justicia es el objetivo central 
de la Filosofía del Derecho, tanto 
en términos puros, como prácticos. 

Veamos cómo llega a tal afirmación. 

La filosofía es una actividad y 
no un mero esquema doctrinario 
cuya metodología se alimente del 
contacto con otras ciencias. Esto le 
permite crear un sentido común 
con referencia a problemas centra
les de la cotideanidad. Por otra par
te, cabe definir al Derecho bajo tres 
vertientes: a) como conjunto de 
normas (derecho objetivo); b) como 
facultad deci,ional (derecho subjeti
vo); e) como estudio de la realidad 
jurídica (derecho sujeto a proceso). 
Esta ejemplificación rechaza con 
creces la posición de un conceptc 
único de Derecho y de una práctica 
unívoca del mismo. Sin embargo, el 
Derecho puede ser conceptualizado 
como sistema normativo así como 
creación colectiva en constante mu· 
tación. 

Señala de igual manera que la 
pennanencia y límites del Derecho 
se cifran en su propósito de conser· 
vación, de extensión del orden y la 
paz social, que no es sino demostra· 
ción definitiva de la fuerza conteni· 
da en su aplicación y argumentos. 
En ténninoe: generales, el Derecho 
es el uso explícito del poder sobera~ 
no de un Estado. Este u~,o explícito 
se marca con el despliegue del si· 
guiente trípode: 

N onna . Sistema 

Hecho Social - Actividad Humana 

Valor - J uoticia 

El carácter de la nonna se da a 
partir de su vinculación fonual con 
un conjunto de instituciones (siste~ 
ma)1 que poseen una autoridad re~ 
conocida. Este reconocimiento al 
sistema da pie a que el Derecho 
preescriba hechos sociales, orienta 
el bloqueo de los conflictos sociales. 
El Derecho en este sentido asume 
una función disuasoria y preventiva. 
Por último, en tanto valor el Dere~ 
cho se fortalece con la intencionali~ 
dad de postular como objetivo pro
pio lo adecuado; lo más idóneo para 
la reproducción de una sociedad ci~ 
vil y política. De ahí que la Justicia 
se convierta en referente de mate· 
rialización concreta para un correc~ 
to modo de aplicación del Derecho. 

El Derecho en tanto teoría de la 
Justicia posee entonces para ratifi
car su validez, la necesidad de anali~ 
zar sus fuentes de justificación (an
tología jurídica, que vería la razón 
de ser del Derecho como disciplina 
autónoma); descripción (teoría de 
la ciencia jurídica, la cual observa 
los diferentes enfoques y corrientes 
por lo que se pretende dar una in
terpretación al Derecho); y su de
terminación (que implicaría por sí 
sola la teoría de la Justicia, el sen
tido de otorgar un fallo que per
mita dar una solución precisa a un 
problema específico, con carácter 
irrefutable y respetado por todos 
aquellos que estén o no involucra
dos en esta práctica decisional). 
En síntesis, nos ubicamos en el cur
so asociativo de Derecho~Orden
Justicia, así como Filosofía-Nonna
Valor. 

El autor fortalece la posibilidad 
de ruptura sobre el cerco tradicio
nal donde han sido enclaustrados 
los au tores clásicos con relación a 
cómo realizar los contenidos sus
tantivos del derecho justo como si-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Unidad de Ciencias Políticas, UAP



nónimo del derecho válido, a partir 
de circunstancias y estructuras his
tórico·sociales diversas; e incluso 
poder detenninar prospectivamente 
cuáles son las garantías ciudadanas 
con las que podemos conciliar la 
"naturalidad" del Derecho (que 
otorgue un respeto a la individuali
dad), con el carácter convencional o 
contractual devenido por la preten
sión positiva con que es asociada al 
desarrollo social. 

Como lo declara el autor se trata 
de crear un Derecho "( ... ) que se 
mueve dentro de la dialéctica de 10 
legal y lo justo." (p. 31). Lo legal 
entendido como Derecho existente 
efectivo y 10 justo corno la aspira
ción específica del ideal que se desea 
ver concretado. 

En este orden de COBaS, la recu
peración del ideal y lo real en una 
teoría de la Justicia nos arroja al ya 
clásico dehate de su· interpretación 
desde el iusnaturalismo y el iusposi
tivismo. El primero recoge la preo
cupación moral-dogmática para a 
partir de ahí fundamentar su ejer
cicio legal efectivo. El segundo, por 
el contrario, plantea una ejecutoria 
inmediata de la ley, no siempre lo
grada, dada la realidad de la que 
parte, al referente axiológico que le 
sustenta. 

Si bien se postula una imposibili
dad de un Derecho y Filosofía úni· 
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cos, de igual manera cabe reconocer 
la imposibilidad de creación de una 
Justicia y derechos humanos únicos. 
Esto hace afinnar que el Derecho y 
la Justicia son objetos inasibles den· 
tro de un conocimiento científico, 
por la improbabilidad de llegar a 
una verdad inmutable acerca de su 
función. Todo ello no nOs debe re
mitir a un escepticismo que nos ale
je del pensamiento racional. Si bien 
el Derecho y la Justicia no son cien
cia, sí, al menos, se podrán seguir 
propugnando como argumentos y 
principios de razón. 

Sin esta identidad, 108 derechos 
humanos como realización objetiva 
del Derecho y la Justicia no podrían 
ser entendidos ni histórica ni moral
mente (ni en su naturalidad ni en su 
contractualidad). Estos derechos 
humanos marcados por el deseo 
personal, la igualdad, la libertad y el 
bien común, no pueden circunscri
birse a un cuerpo de teoría que no 
atienda las posibilidades de la obli· 
gaclón sin las de la disolución polí
tica asociadas a la formulación de 
tales principios de razón que sean 
susceptibles de modificación e inter
pretación diversas. 

Víctor Manuel Alarcón Olguín 
eIDE 
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